
à

RI Po Serle FE
W _, _ ¬ _ Folio 1045

Fecha 2025-04-O9T17 16 09

I__NI 1*'“ _':Íì:« ...I Jr~'*'----°ï~ í"`¿ fiø-D E 3.1'@ ÉH.-_..._1 › Í .

CLIENTE Uso de CFDI (G03)Gastos en general
UNIDAD DE SERVICIOS EDUCAWOS DEL ESTADO DE TLAXCALA Lugar de expemdón 72440
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CIudadlEStadO * RFC: . RFC: USE92052'I7S8

Régimen fiscal: (603)Personas Morales con Fines no Lucralixos
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C^NT'D^ UNIDAD oEscR|Pc|oN“ DE I DEL DE I A IPÉECIO uN|I*AR|Io I r|vIr=ìoR†'EIW A A DE A
100 H87~pz SILLA PLEGABLE ACOJINADA METALICA NEGRA $ 520.00 $ 52,000.00

Formafae pego; A (99)IP0raefihI¡r A DE Y T DE Subtotal $ 52,000.00
Regimen fiscal: (626)Régímen Simplificado de Confianza NA $ 8'32°'0o

Métede de page: (PPD)Pago en parcialìdades o diferido ííìí-í-iiiI I I t o Z T¢›ta| $ 00,320.00
IMPORTE EN
SESENTA MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS 001100 M.N.
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Debo (os) y gare(mos) la orden de GRUPO KALÉE S.A. DE V. en esta Ciudad o en A A MH
E] __" E] cualquiera otra en que se me (nos) requiera, el día de .

1-_›;=I|11=_'¦-fiå,_I¦;=¿ - ' La cantidad de $ (
' -I- -r- I . -IL .:-  )_ _:|'Í`¬§_j'¡'f" _-_1_.¿-_._ Valor recibido de la mercancía arriba detallada y que recIbI(mos) de conformidad. Si no fuese Ifquidado a Ia

rn U In: ' flïnw-

E ` L -1

.¡r __1?¬. 11 _¿:_ fecha de su vencimiento causará interés del % mensual.. ¡;;§..=.,: _
nI
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Recibí yAcepto
/"' Folio fiscal: 1c1ba4cd-1c7c-420c-bb9f-5161I1771b22 Fecha y hora de certificación: 2025-04-09T17;16:13

Sello digital del CFDI:
FmLIH5YbJIQPjyg6BAaYgbu31Via7vBEOi6BVhXcb)<k¡vrLUZyr0ZI\Ij><lbBzuEnwaQ7sZrp13c+`Ib0hRfJBGEVwRxLG)4Vlz|B4gQf I
xyaRIAcl225jbeVr5AndtadnITS8n79glP846NBAxj+QrzLoDA95bFII<>RuO8vS9IyOzrvIZsywjKJc¡t+YzROcX2jhPE1058azD
Número de serie del Certificado de Sello Digital : Número de serie del Certificado de Sello Digital del ST:
00001000000510304785 00001000000711327115

Cadena orlglnal del complemento de cenlflcaclón digital del SAT: J - ___
||1.1|1c1ba4cd-1c7c-4200-bb9f-5161f1771b22|2025-04-09T17:16:13|MSE090205D9A| 14'
FmLIH5YbJIQPjyg6BAaYgbu31VIa7vBEOI6BVhXcb><kIvrLUZyr0ZNj)<lbBzuEnwaQ7sZrp13c+Tb0hRfJBGEVwRxLGXMzIB4gQf t
Sello digital del SAT: V
Wo6lcawF5kUnxYCU6kYMgwL0gsqbB9IpSVPWcTFnWQIwUtJTqFs53sXS30nj3Z7EOBuy132lMvxXuMCU3wauD+4gPmT><l9 'I 1
JU73U1u9qWnterYR3kP2lr7mKAPN8LZsCJ2I<IApkbwQx3b+n)<EoMGU27kZg>¢1gZ17wu6Q2pkOIKCYQNh3IN7K fp ¿_ A ___?
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<|:fdi:Comprobante xrnlns:cfdi="http://www.sat.gob.mx/cfd/4" xmlns:xsi="http://www.w3.erg/2001/XMLSchema-ìnstance" xsizschemaLocation="http://www.sat.gob.mx/cfd/4
http://www.sat.gob.mx/siIio_Intemer/cfd/4lcfdv40.xsd" Versíon="4.0" Scríe=“FE" FoI¡o="1045“ Fecha="202S-04-
09`I'17:16:09" FormaPago="99" NoCer1iIìcado="00001000000510304785" Certifìcado="MIIF/TCCA-|›WgAwlBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTAzMDQ300UwDQYJI(oZIhvcNAQEL8QA
W536EMSAwHgYDVQQDDBd8WRPUklEQUO_gQOVSVEIGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwIUOVSVI:IDSU8gREUgQURNSUSJU1RSQUNIT04gVFJIQIVUQVJIQTEaMBgGA1IJECwwRUOFULU
IFUyB8dXRob3JpdHkxI(¡AoBgkqhk¡G9w0BCQEWG2NvbnRIIY3RvtnRIY25pY29Ac2FOLmdvYiSteDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEI1JREFMR08gNzcsIENPTC4gR1VFUI.IFUk8xD¡AMBgNV8BEM
BTA2MzAwMQswCO_YDVQQ_G Ewl NWDEZMBcGA1 UECAWQQOIVREFEIERFlE1FWEIDTzEI'MB!-ZGA1UEBwwKQ1VBVUh URU1PQzEVM8MGA1UELRMM UOF UOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJ Ko
ZlhvcNAQkCE01yZXNwb25zYW.IsZTogQURNSU51U1RSQUNIT04gQ_0VOVF.IBTCBERSBTIIVJWSUNITIMgVFlIQIVUQVIIT).MgQUwgQ090VFl.IQIV2RU5URTAeFw0yMTEyMDgxNlQSMTFaF
w0yNTEyMDgxNz0,SMTFaMIHLMRBWHQYDVQQDExZI-IUIVQTyBLQUxlWkIaIFNBIERFIENWMRBWI-IQYDVQ,0_pExZHUIVQTyBl.QUxJWkIaIFNBIERFIENWMRBWHQYDVQQKHZHUIVQTyBLQ
U›dWI<IaIFNBIERFIENWMSUWIWYDVQQtExxHS0ExMDA1MjdEMzcgLyB0SVZ00DU›¢MDE3Rkw2MMWHAYDVQQFExUgLyB0SVZ00DUxM0E3TU9DWExZMDkxHzAd0gNVBAsTFkdSWB
PlEtBTEIaSVogUOEgREUgQ1YwggEiMAOGCSqGSIb3DQEOAQUAA4I8DwAwggEI(AoIBAQCtVHp0Vff0I(+Ehk5ogPphBOQ8mdgAyYhJ3PvF2hu8CeY0uI/UBNsj4oSSqsJpI.5NQv0KrrI<CdEq8aL
07bsw7Xk¡hdSpYnpWIcXZfr5abc/FYIkxix+d4rcNJSD¡-Xltnvlzsu1vGk9tQhfIFOsoXDUbodWXRS+0owyxVh14eeB9RuKcGPacW5p1Wcq3EkIdqHosxqd8LwdGtEII86DZ4Z6RmTI<GW4I(xU4pq
5N/zqCSZrNDm9ozswW6/EgHoI<LZgkBícWvsIXTtz92psSdzGXL88tT9E3GWwohqmEkav2OAxUAL2wjd194hI9TWUzb/vF3WWnRYHFecf0ocQpNIt38BAgMBAAGjHTAbMAwGA1UdEwEB
/WQCMAAWCWYDVROPBAO_DAgbAMAOGCSqGSIb3DQEBCWUAA4ICAQBRH+8ZITokBLwd34RfAGaPI-rszWOTTHN3afA4BFYOm9qSfp2q/v/DjE7sEd78WC+IT4ycqosdKw/nphme6b06pq/
Ed40¡JPqimìYWl0482800hK/o'-NSWkncY3L5jjejXoyvn3TBAp6gaQo/Q7hBgACIbmh2EFtXWz08sI.XNC2RTajDFZTTuWXYjHEQ8phnSDeUfzmsNdt7uEIuanirMRsqDdcuP1kwrbP24JtJFk+Tq
AXN/D9SZFsqdtWrmrn2vHP4Q6Fvx5P6GFT9FnzI.azBXdPPVscFHYuCSGxF/rnks1YOYOI(A34Msb4Sj8IkO¡PmQigMTNVcAi3YGRPFeGbCNa9wa0FqlLvr.IjszIw62 54PdI.Yr56AZbVm3G3I4Q2of
Jg?atk2KsBUCxUCy!eXcONF1cI<HDbbgwbG¡gUIEnefnWSIWCyMyw1s/PwZki4sZbCLI-IymNvx1wU+WI(UMYVqzrEe¡BozPSgQid9xNEy49j8JRnESumaIo5V0nikPII.Fd9V3RC7o5SFx19LURow
P/dqYznnIgPMYCvdWEXz3/tCQyV1jpYU†MzTILM/VAfopK7oYR9+fSI78XSMmwGHMIdMTkdaxYG1DU1RNpDB9e4I/+KLS1mT4uKVdsKK2A+kUKvLDwnXPcFdkgrmCNqSXXr4IG.ICWRrTCnu
BDzqr55Ds6g==" SubTotaI=="52000.00" Moneda="MXN" Exportac¡on="01"TotaI="60320.00"T¡poDeComprebante="I" MetodoPago="PPD" LugarE›<pcdícion="72-140" SeIIo="FmLIH5Y
bJIQPjyg6BAaYgbu31Via7vBEO¡6BVhXcbXkivrLUZyrOZNjXIbBzuEnwaQ7$Zrp13c+Tb0hRfJ8GEVwRxlGXMzIB4gQfxyaRIAc/225jbeVr5AndtadnITS8n79;/P846NBAxj+Q|2LoDA95bFTkXRu
08vS9fyOzrv|ZsywjKJc¡t+YzR0cX2jhPE105832D3A08zo3uh942rac|.BCgMH9ChjtFuyD9evyLi1VAI~IK-HI1Wlqg/B3r2db0Afh5qhLjjQm4S87/kdaI(Q3s5TqLONx1Ha1ATN2Ns1Lk0FZup1BGI.n
cFUQOUP7SXbaShMSRpTqu3JDGRk6p87A==">

<cfdi:Emisor Rfc="GKA100527D37" Nombre="GRUPO KALIZIZ" RegimenFiscaI="626"/>

<cfdÍ:Re|:eptor Rfc="U5E9205217S8“ N0mbre="UN|DAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE '"`*
TLAXCALA” Dom¡ciIìoFiscaIReceptor="90030" Reg¡menFiscaIReceptor="603" UsoCFDI="G03"/>

<cfdi:Conceptos>

<cfdi:Concept0 0bjeI*0Imp="02" CIaveProdSerV="561l2100" NOIdenIIfiC3(:i0n="429" Canl'idad="100" CIaveUnídad="H87" Unídad="H87-pl" Dc5cI'ipCi0n="SILLA PLEGABLE ACOJINADA
METALICA NEGRA" V3IOI'UnÍIari0="520.00" ImporIe="52U00.00">

<cfdi:Impuestos›

<cfdi:TrasIados>

<cfd¡:TrasIado Base="52000.00" Impuesto="002" TípoFactor="I'asa“ Tasa0Cuota="0.160000" Importe="8320.00"/>

</cfdi:TrasIados>

</cfdi:Impuestos>

</cfd¡:Concepto›

</cfdi:Conceptos>

<cfdI:Impuestos TetalirnpuestosïrasIadados="8320.00">

<cfdI:TraS|ados> I

<cfdi:TrasIado Base="52000.00" Impuesto="002" T¡poFactor="Tasa" Tasa0Cuota="0.160000" Importe="8320.00"/›

</cfdi:TrasIados› ,-\

<Icfd¡:Impuestos> `

A ff<cfd¡:CempIemento> Í

<rfd:TimbreFiscaID¡gitaI xmlns:tfd="http://www.sat.gob.mx/ìïmhreF¡scaID¡g¡taI" xmins:xsi="http://www.w3.org/2001/XMI.Schema-
¡nstance" xsi:schemaI.ocation="http://www.sat.gob.mx/`fimbreFiscaIDig¡taI
nnp://wv.«w.;a:.zøb.mx/s¡fio_¡ntemer/cfd/Timbrerimnoigizal/Timer¢F¡s¢a|0¡g¡ca¦v11.›ea"v¢fs¡<›n="1.1" uu|o="1¢1t›a4¢d-1¢7¢~42 - 1s1f1711b2z" «hare faa<›="202s-
04.
09T17:16:13" RfcProvCert¡f="MSE09020SD9A" SeIIoCFD="FmLIH5YbJIQP}yg6BAaYgbu31Wa7vBEO¡GBVhXcbXkìvrI.UZyr0ZNjXIbBzuEnwaQ7sZrp13c+Tb0 fJBGEVwRx XMzIB4gQfxya
RIA:/225jbeVr5AndtadnITS8n79g/PB46NBAxj+QrzLoDA9SbFïkXfiuO8vS9fy0zrvIZsyw]Klc¡t+YzR0cX2¡hPEl058azD3A08zo3uh942racI.BCgMH9ChjtFuy 1 ' evyLi1VAHK rI1Wlqg/B3r2db
0Afl1SqhI.jjQm4S87/kdaI(Q3s5TqLONx1HaIATN2Ns1I.k0FZup18GLncFUQOUP75XbaShMSRpTqu3JDGRI¢6p87A==" NoCcm`ficadoSAT="000O10000007 1327115" Sell SAT="Wo6/cawFS
RUnxYCU6I<YMgwI.0g,sqbB9tpSVPWcTFnWQIwUUTqFs53sXS30nj3Z7EOBuyt32tMvxXuMCUI-¡wauD+dgPmTXI9NIQZnJU73U1u9qWnterYR3kP2Ir7m - PN8LZsCI2kIA - kbwQx3b+nXEoM
GU27kZ¡gXhgll7wu6Q2pekd0IkCYQNg.IIh3yy|N8I7zKSfNc+42+8po7bBZhr53zAW+cHQIonMon¡ZMlDAo1OZw9m07lM4gmDLmcmL/Y8d0fYu06y 0A2HSVK4rN EOY4h/bMvz2Xequ
EOPhB5WFN8hGhxHs74xd9pFm1traIMi46/XSj33QpvSxDIgXw=="/>

</cfd¡:CompIemento>

</cfdi:Comproba nte>

<|:fdi:Comprobante xrnlns:cfdi="http://www.sat.gob.mx/cfd/4" xmlns:xsi="http://www.w3.erg/2001/XMLSchema-ìnstance" xsizschemaLocation="http://www.sat.gob.mx/cfd/4
http://www.sat.gob.mx/siIio_Intemer/cfd/4lcfdv40.xsd" Versíon="4.0" Scríe=“FE" FoI¡o="1045“ Fecha="202S-04-
09`I'17:16:09" FormaPago="99" NoCer1iIìcado="00001000000510304785" Certifìcado="MIIF/TCCA-|›WgAwlBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTAzMDQ300UwDQYJI(oZIhvcNAQEL8QA
W536EMSAwHgYDVQQDDBd8WRPUklEQUO_gQOVSVEIGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwIUOVSVI:IDSU8gREUgQURNSUSJU1RSQUNIT04gVFJIQIVUQVJIQTEaMBgGA1IJECwwRUOFULU
IFUyB8dXRob3JpdHkxI(¡AoBgkqhk¡G9w0BCQEWG2NvbnRIIY3RvtnRIY25pY29Ac2FOLmdvYiSteDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEI1JREFMR08gNzcsIENPTC4gR1VFUI.IFUk8xD¡AMBgNV8BEM
BTA2MzAwMQswCO_YDVQQ_G Ewl NWDEZMBcGA1 UECAWQQOIVREFEIERFlE1FWEIDTzEI'MB!-ZGA1UEBwwKQ1VBVUh URU1PQzEVM8MGA1UELRMM UOF UOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJ Ko
ZlhvcNAQkCE01yZXNwb25zYW.IsZTogQURNSU51U1RSQUNIT04gQ_0VOVF.IBTCBERSBTIIVJWSUNITIMgVFlIQIVUQVIIT).MgQUwgQ090VFl.IQIV2RU5URTAeFw0yMTEyMDgxNlQSMTFaF
w0yNTEyMDgxNz0,SMTFaMIHLMRBWHQYDVQQDExZI-IUIVQTyBLQUxlWkIaIFNBIERFIENWMRBWI-IQYDVQ,0_pExZHUIVQTyBl.QUxJWkIaIFNBIERFIENWMRBWHQYDVQQKHZHUIVQTyBLQ
U›dWI<IaIFNBIERFIENWMSUWIWYDVQQtExxHS0ExMDA1MjdEMzcgLyB0SVZ00DU›¢MDE3Rkw2MMWHAYDVQQFExUgLyB0SVZ00DUxM0E3TU9DWExZMDkxHzAd0gNVBAsTFkdSWB
PlEtBTEIaSVogUOEgREUgQ1YwggEiMAOGCSqGSIb3DQEOAQUAA4I8DwAwggEI(AoIBAQCtVHp0Vff0I(+Ehk5ogPphBOQ8mdgAyYhJ3PvF2hu8CeY0uI/UBNsj4oSSqsJpI.5NQv0KrrI<CdEq8aL
07bsw7Xk¡hdSpYnpWIcXZfr5abc/FYIkxix+d4rcNJSD¡-Xltnvlzsu1vGk9tQhfIFOsoXDUbodWXRS+0owyxVh14eeB9RuKcGPacW5p1Wcq3EkIdqHosxqd8LwdGtEII86DZ4Z6RmTI<GW4I(xU4pq
5N/zqCSZrNDm9ozswW6/EgHoI<LZgkBícWvsIXTtz92psSdzGXL88tT9E3GWwohqmEkav2OAxUAL2wjd194hI9TWUzb/vF3WWnRYHFecf0ocQpNIt38BAgMBAAGjHTAbMAwGA1UdEwEB
/WQCMAAWCWYDVROPBAO_DAgbAMAOGCSqGSIb3DQEBCWUAA4ICAQBRH+8ZITokBLwd34RfAGaPI-rszWOTTHN3afA4BFYOm9qSfp2q/v/DjE7sEd78WC+IT4ycqosdKw/nphme6b06pq/
Ed40¡JPqimìYWl0482800hK/o'-NSWkncY3L5jjejXoyvn3TBAp6gaQo/Q7hBgACIbmh2EFtXWz08sI.XNC2RTajDFZTTuWXYjHEQ8phnSDeUfzmsNdt7uEIuanirMRsqDdcuP1kwrbP24JtJFk+Tq
AXN/D9SZFsqdtWrmrn2vHP4Q6Fvx5P6GFT9FnzI.azBXdPPVscFHYuCSGxF/rnks1YOYOI(A34Msb4Sj8IkO¡PmQigMTNVcAi3YGRPFeGbCNa9wa0FqlLvr.IjszIw62 54PdI.Yr56AZbVm3G3I4Q2of
Jg?atk2KsBUCxUCy!eXcONF1cI<HDbbgwbG¡gUIEnefnWSIWCyMyw1s/PwZki4sZbCLI-IymNvx1wU+WI(UMYVqzrEe¡BozPSgQid9xNEy49j8JRnESumaIo5V0nikPII.Fd9V3RC7o5SFx19LURow
P/dqYznnIgPMYCvdWEXz3/tCQyV1jpYU†MzTILM/VAfopK7oYR9+fSI78XSMmwGHMIdMTkdaxYG1DU1RNpDB9e4I/+KLS1mT4uKVdsKK2A+kUKvLDwnXPcFdkgrmCNqSXXr4IG.ICWRrTCnu
BDzqr55Ds6g==" SubTotaI=="52000.00" Moneda="MXN" Exportac¡on="01"TotaI="60320.00"T¡poDeComprebante="I" MetodoPago="PPD" LugarE›<pcdícion="72-140" SeIIo="FmLIH5Y
bJIQPjyg6BAaYgbu31Via7vBEO¡6BVhXcbXkivrLUZyrOZNjXIbBzuEnwaQ7$Zrp13c+Tb0hRfJ8GEVwRxlGXMzIB4gQfxyaRIAc/225jbeVr5AndtadnITS8n79;/P846NBAxj+Q|2LoDA95bFTkXRu
08vS9fyOzrv|ZsywjKJc¡t+YzR0cX2jhPE105832D3A08zo3uh942rac|.BCgMH9ChjtFuyD9evyLi1VAI~IK-HI1Wlqg/B3r2db0Afh5qhLjjQm4S87/kdaI(Q3s5TqLONx1Ha1ATN2Ns1Lk0FZup1BGI.n
cFUQOUP7SXbaShMSRpTqu3JDGRk6p87A==">

<cfdi:Emisor Rfc="GKA100527D37" Nombre="GRUPO KALIZIZ" RegimenFiscaI="626"/>

<cfdÍ:Re|:eptor Rfc="U5E9205217S8“ N0mbre="UN|DAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE '"`*
TLAXCALA” Dom¡ciIìoFiscaIReceptor="90030" Reg¡menFiscaIReceptor="603" UsoCFDI="G03"/>

<cfdi:Conceptos>

<cfdi:Concept0 0bjeI*0Imp="02" CIaveProdSerV="561l2100" NOIdenIIfiC3(:i0n="429" Canl'idad="100" CIaveUnídad="H87" Unídad="H87-pl" Dc5cI'ipCi0n="SILLA PLEGABLE ACOJINADA
METALICA NEGRA" V3IOI'UnÍIari0="520.00" ImporIe="52U00.00">

<cfdi:Impuestos›

<cfdi:TrasIados>

<cfd¡:TrasIado Base="52000.00" Impuesto="002" TípoFactor="I'asa“ Tasa0Cuota="0.160000" Importe="8320.00"/>

</cfdi:TrasIados>

</cfdi:Impuestos>

</cfd¡:Concepto›

</cfdi:Conceptos>

<cfdI:Impuestos TetalirnpuestosïrasIadados="8320.00">

<cfdI:TraS|ados> I

<cfdi:TrasIado Base="52000.00" Impuesto="002" T¡poFactor="Tasa" Tasa0Cuota="0.160000" Importe="8320.00"/›

</cfdi:TrasIados› ,-\

<Icfd¡:Impuestos> `

A ff<cfd¡:CempIemento> Í

<rfd:TimbreFiscaID¡gitaI xmlns:tfd="http://www.sat.gob.mx/ìïmhreF¡scaID¡g¡taI" xmins:xsi="http://www.w3.org/2001/XMI.Schema-
¡nstance" xsi:schemaI.ocation="http://www.sat.gob.mx/`fimbreFiscaIDig¡taI
nnp://wv.«w.;a:.zøb.mx/s¡fio_¡ntemer/cfd/Timbrerimnoigizal/Timer¢F¡s¢a|0¡g¡ca¦v11.›ea"v¢fs¡<›n="1.1" uu|o="1¢1t›a4¢d-1¢7¢~42 - 1s1f1711b2z" «hare faa<›="202s-
04.
09T17:16:13" RfcProvCert¡f="MSE09020SD9A" SeIIoCFD="FmLIH5YbJIQP}yg6BAaYgbu31Wa7vBEO¡GBVhXcbXkìvrI.UZyr0ZNjXIbBzuEnwaQ7sZrp13c+Tb0 fJBGEVwRx XMzIB4gQfxya
RIA:/225jbeVr5AndtadnITS8n79g/PB46NBAxj+QrzLoDA9SbFïkXfiuO8vS9fy0zrvIZsyw]Klc¡t+YzR0cX2¡hPEl058azD3A08zo3uh942racI.BCgMH9ChjtFuy 1 ' evyLi1VAHK rI1Wlqg/B3r2db
0Afl1SqhI.jjQm4S87/kdaI(Q3s5TqLONx1HaIATN2Ns1I.k0FZup18GLncFUQOUP75XbaShMSRpTqu3JDGRI¢6p87A==" NoCcm`ficadoSAT="000O10000007 1327115" Sell SAT="Wo6/cawFS
RUnxYCU6I<YMgwI.0g,sqbB9tpSVPWcTFnWQIwUUTqFs53sXS30nj3Z7EOBuyt32tMvxXuMCUI-¡wauD+dgPmTXI9NIQZnJU73U1u9qWnterYR3kP2Ir7m - PN8LZsCI2kIA - kbwQx3b+nXEoM
GU27kZ¡gXhgll7wu6Q2pekd0IkCYQNg.IIh3yy|N8I7zKSfNc+42+8po7bBZhr53zAW+cHQIonMon¡ZMlDAo1OZw9m07lM4gmDLmcmL/Y8d0fYu06y 0A2HSVK4rN EOY4h/bMvz2Xequ
EOPhB5WFN8hGhxHs74xd9pFm1traIMi46/XSj33QpvSxDIgXw=="/>

</cfd¡:CompIemento>

</cfdi:Comproba nte>
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Pedido número 0087 que se celebra entre la persona moral GRUPO
KALIZIZ SA DE CV, que en lo sucesivo se denominará "EL PROVEEDOR",
y por otra parte el Organismo Público Descentralizado del Gobierno del
Estado denominado "Unidad de Servicios Educativos del Estado de
Tlaxcala", que en lo sucesivo se denominará "LA USET", a quienes de
manera conjunta se les denominará "LAS PARTES". El
presente Pedido se formaliza en cumplimiento a lo establecido en los
articulos 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos;
22, fracción lll, 37, 38, fracción l, 40 y 41 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, asi como en lo
dispuesto por el articulo 139 del Presupuesto de Egresos del Estado de
Tlaxcala para el ejercicio Fiscal 2025, procediendo a celebrarse el presente
Pedido al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES
I. De “LA USET”:

I.1 Que el Lic. René Suárez Suárez, en su carácter de Director de
Administración y Finanzas de “LA USET", acredita su personalidad
mediante nombramiento de fecha 01 de abril de 2025, otorgado por el
Director General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de
Tlaxcala, y participa en este acto de conformidad con los articulos 24 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 9,
fracciones I y IV, del Decreto 158 del H. Congreso del Estado, que crea el
Organismo Público Descentralizado denominado Unidad de Servicios
Educativos del Estado de Tlaxcala; 11, fracción I, y 20, fracción Vlll, del
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala.

l.2 Que la Lic. Maria Eugenia Galván Sánchez acredita su carácter de Jefa
del Departamento de Adquisiciones de “LA USET", mediante
nombramiento de fecha 01 de febrero de 2022, quien para efectos de este
pedido será la administradora del mismo.

ll. De “EL PROVEEDOR:
||.1 . Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente pedido
y para obligarse en los términos del mismo, ya que tiene la capacidad
juridica, financiera y técnica para contratar y obligarse de acuerdo con los
requerimientos de "LA USET" y acredita su personalidad en los siguientes
términos:
a). - Nombre: GRUPO KALIZIZ SA DE CV
b). - R.F.C.: GKA100527D37
c). - Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el SAT.
d). - Registro de Proveedor

lll.- "LAS PARTES" declaran que se reconocen mutuamente la capacidad
y personalidad juridica con la que comparecen y que no existe error, dolo,
mala fe ni cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar la
validez del presente Pedido, y que para garantizar el acceso a la
información pública de conformidad con el artículo 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a .a información Pública del Estado de Tlaxcala,
otorgan su consentimiento para que se proporcionen los datos que obran
en el presente Instrumento jurídico en términos del articulo 108 de la citada
Ley.

cLÁusuLAs
PRIMERA. - Autorización presupuestal. Para cumplir con el objeto del
presente Pedido, la Dirección de Administración y Finanzas de "LA USET"
autorizó los recursos financleros mediante Acuerdo No.1662 y 1864 de
fecha 25 de marzo y 4 de abril de 2025, mismos que deben administrarse
conforme a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Estado de Tlaxcala y su Reglamento.
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TERCERA. - Importe del Pedido. El monto total del presente pedido es
por la cantidad de $ 60,320.00 (SESENTA MIL TRESCIENTOS VEINTE
PESOS 00/100 M.N.), IVA incluido .

"LAS PARTES" convienen que el presente Pedido se celebra bajo la
modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará
durante la vigencia del mismo. Las variaciones económicas en los insumos,
pasajes, cuotas, devaluación de la moneda, impactos inflacionarios, entre
otros, serán absorbidos por "EL PROVEEDOR”, sin que ello repercute de
manera cuantitativa o cualitativa en la entrega de los bienes o e objeto de
este instrumento.

CUARTA. - De la entrega de los bienes. - "EL PROVEEDOR" deberá
entregar los bienes objeto del presente Pedido, ajustándose estrictamente
a las especificaciones y en el domicilio señalados en el Anexo 1.
Para este efecto, “LA USET" tendrá la facultad de inspeccionar los bienes
relacionados con del presente Pedido, sin costo adicional alguno, a fin de
otorgar su conformidad; en caso de que no se ajusten estrictamente a las
especificaciones ylo características pactadas, “LA USET" procederá a
rechazarlos comenzando con ello el cómputo de la pena convencional
fijada en la cláusula DÉCIMO TERCERA de este instrumento.

QUINTA. - De la facturación. - “EL PROVEEDOR” deberá expedir Ia(s)
factura(s) a nombre de "LA USET" y tendrá que cubrir los requisitos fiscales
y administrativos establecidos en los articulos 29 y 29 A del Código Fiscal
de la Federación, conforme alos siguientes datos:
Nombre: Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
RFC: USE9205217S8
Dirección: Carretera Federal Libre Tlaxcala-Puebla km. 1.5, No. 5, Colonia
Las Ánimas, C.P. 90030, Tlaxcala, Tlaxcala.
Asimismo, deberá presentar el archivo XML impreso y enviarlo por correo
electrónico a la siguiente dirección: adquisiciones.uset@gmaiI.com

SEXTA. - Forma de pago. Respecto al cobro por parte de “EL
PROVEEDOR” se tendrán en consideración los formatos, acuses o
registros, y deberá tramitar dicho pago ante el Departamento Adquisiciones
ubicado en el domicilio de “LA USET", en horario de 10:00 a 14:00 hrs. en
dias hábiles, a partir de la fecha de entrega de los bienes y hasta 15 (quince
dias hábiles posteriores a ésta, anexando los documentos siguientes
debidamente requisitados:
A). - Original de Ia(s) factura(s) que reúna(n) los requisitos fiscales
respectivos con la leyenda “Recibí”, nombre, cargo de persona que recibe
y firma o en su caso sello de recibido por parte del Almacén Central de “LA
USET".
B). - Soporte de la entrega de los bienes derivados de la adquisición
respectiva.
C). - Evidencia fotográfica de la entrega de los bienes.
El pago será en moneda nacional y no podrá exceder de 30 días naturales
contados a partir del ingreso de Ia(s) factura(s) al Departamento de
Recursos Financieros de “LA USET".

SÉPTIMA. - impedimentos. "EL PROVEEDOR” deberá comunicar a "LA
USET" por escrito, dentro de las 24 horas hábiles siguientes al momento
de realización del suceso respectivo, sobre cualquier anomalla que se
presente, en cuanto impida o dificulte el cumplimiento del objeto de este
Pedido, asi como de cualquier circunstancia que pueda traducirse en daño
o perjuicio para “LA USET", además de cualquier cambio de
representantes. domicilio, números telefónicos, fax, correo electrónico o
similares. Esta comunicación no exime a "EL PROVEEDOR" de la
aplicación de la pena convencional.

OCTAVA. - Patentes ylo marcas. “EL PROVEEDOR es y será el único
responsable de cualquier violación o infracción a las disposiciones relativas
a la propiedad industrial, marcas, patentes, propiedad intelectual o
cualquier otro derecho exclusivo.

NOVENA. - Modificaciones. De común acuerdo “LAS PARTES” podrán
jrajizar modificaciones por escrito a lo establecido en alguna de lasefe'-Wa" Ia entre@ 3 snjb S PI-EGABI-Es META sålas del presente Pedido, pero si el mismo es modificado con sujeción
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Pedido número 0087 que se celebra entre la persona moral GRUPO
KALIZIZ SA DE CV, que en lo sucesivo se denominará "EL PROVEEDOR",
y por otra parte el Organismo Público Descentralizado del Gobierno del
Estado denominado "Unidad de Servicios Educativos del Estado de
Tlaxcala", que en lo sucesivo se denominará "LA USET", a quienes de
manera conjunta se les denominará "LAS PARTES". El
presente Pedido se formaliza en cumplimiento a lo establecido en los
articulos 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos;
22, fracción lll, 37, 38, fracción l, 40 y 41 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, asi como en lo
dispuesto por el articulo 139 del Presupuesto de Egresos del Estado de
Tlaxcala para el ejercicio Fiscal 2025, procediendo a celebrarse el presente
Pedido al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES
I. De “LA USET”:

I.1 Que el Lic. René Suárez Suárez, en su carácter de Director de
Administración y Finanzas de “LA USET", acredita su personalidad
mediante nombramiento de fecha 01 de abril de 2025, otorgado por el
Director General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de
Tlaxcala, y participa en este acto de conformidad con los articulos 24 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 9,
fracciones I y IV, del Decreto 158 del H. Congreso del Estado, que crea el
Organismo Público Descentralizado denominado Unidad de Servicios
Educativos del Estado de Tlaxcala; 11, fracción I, y 20, fracción Vlll, del
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala.

l.2 Que la Lic. Maria Eugenia Galván Sánchez acredita su carácter de Jefa
del Departamento de Adquisiciones de “LA USET", mediante
nombramiento de fecha 01 de febrero de 2022, quien para efectos de este
pedido será la administradora del mismo.

ll. De “EL PROVEEDOR:
||.1 . Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente pedido
y para obligarse en los términos del mismo, ya que tiene la capacidad
juridica, financiera y técnica para contratar y obligarse de acuerdo con los
requerimientos de "LA USET" y acredita su personalidad en los siguientes
términos:
a). - Nombre: GRUPO KALIZIZ SA DE CV
b). - R.F.C.: GKA100527D37
c). - Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el SAT.
d). - Registro de Proveedor

lll.- "LAS PARTES" declaran que se reconocen mutuamente la capacidad
y personalidad juridica con la que comparecen y que no existe error, dolo,
mala fe ni cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar la
validez del presente Pedido, y que para garantizar el acceso a la
información pública de conformidad con el artículo 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a .a información Pública del Estado de Tlaxcala,
otorgan su consentimiento para que se proporcionen los datos que obran
en el presente Instrumento jurídico en términos del articulo 108 de la citada
Ley.

cLÁusuLAs
PRIMERA. - Autorización presupuestal. Para cumplir con el objeto del
presente Pedido, la Dirección de Administración y Finanzas de "LA USET"
autorizó los recursos financleros mediante Acuerdo No.1662 y 1864 de
fecha 25 de marzo y 4 de abril de 2025, mismos que deben administrarse
conforme a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Estado de Tlaxcala y su Reglamento.

'-une;
SEGUNDA- - ,jj-;:;,,=±›EDOR” se amiga con --LA usEr';,a›
ACOJINADAS C0 ar ik'

U.)

TERCERA. - Importe del Pedido. El monto total del presente pedido es
por la cantidad de $ 60,320.00 (SESENTA MIL TRESCIENTOS VEINTE
PESOS 00/100 M.N.), IVA incluido .

"LAS PARTES" convienen que el presente Pedido se celebra bajo la
modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará
durante la vigencia del mismo. Las variaciones económicas en los insumos,
pasajes, cuotas, devaluación de la moneda, impactos inflacionarios, entre
otros, serán absorbidos por "EL PROVEEDOR”, sin que ello repercute de
manera cuantitativa o cualitativa en la entrega de los bienes o e objeto de
este instrumento.

CUARTA. - De la entrega de los bienes. - "EL PROVEEDOR" deberá
entregar los bienes objeto del presente Pedido, ajustándose estrictamente
a las especificaciones y en el domicilio señalados en el Anexo 1.
Para este efecto, “LA USET" tendrá la facultad de inspeccionar los bienes
relacionados con del presente Pedido, sin costo adicional alguno, a fin de
otorgar su conformidad; en caso de que no se ajusten estrictamente a las
especificaciones ylo características pactadas, “LA USET" procederá a
rechazarlos comenzando con ello el cómputo de la pena convencional
fijada en la cláusula DÉCIMO TERCERA de este instrumento.

QUINTA. - De la facturación. - “EL PROVEEDOR” deberá expedir Ia(s)
factura(s) a nombre de "LA USET" y tendrá que cubrir los requisitos fiscales
y administrativos establecidos en los articulos 29 y 29 A del Código Fiscal
de la Federación, conforme alos siguientes datos:
Nombre: Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
RFC: USE9205217S8
Dirección: Carretera Federal Libre Tlaxcala-Puebla km. 1.5, No. 5, Colonia
Las Ánimas, C.P. 90030, Tlaxcala, Tlaxcala.
Asimismo, deberá presentar el archivo XML impreso y enviarlo por correo
electrónico a la siguiente dirección: adquisiciones.uset@gmaiI.com

SEXTA. - Forma de pago. Respecto al cobro por parte de “EL
PROVEEDOR” se tendrán en consideración los formatos, acuses o
registros, y deberá tramitar dicho pago ante el Departamento Adquisiciones
ubicado en el domicilio de “LA USET", en horario de 10:00 a 14:00 hrs. en
dias hábiles, a partir de la fecha de entrega de los bienes y hasta 15 (quince
dias hábiles posteriores a ésta, anexando los documentos siguientes
debidamente requisitados:
A). - Original de Ia(s) factura(s) que reúna(n) los requisitos fiscales
respectivos con la leyenda “Recibí”, nombre, cargo de persona que recibe
y firma o en su caso sello de recibido por parte del Almacén Central de “LA
USET".
B). - Soporte de la entrega de los bienes derivados de la adquisición
respectiva.
C). - Evidencia fotográfica de la entrega de los bienes.
El pago será en moneda nacional y no podrá exceder de 30 días naturales
contados a partir del ingreso de Ia(s) factura(s) al Departamento de
Recursos Financieros de “LA USET".

SÉPTIMA. - impedimentos. "EL PROVEEDOR” deberá comunicar a "LA
USET" por escrito, dentro de las 24 horas hábiles siguientes al momento
de realización del suceso respectivo, sobre cualquier anomalla que se
presente, en cuanto impida o dificulte el cumplimiento del objeto de este
Pedido, asi como de cualquier circunstancia que pueda traducirse en daño
o perjuicio para “LA USET", además de cualquier cambio de
representantes. domicilio, números telefónicos, fax, correo electrónico o
similares. Esta comunicación no exime a "EL PROVEEDOR" de la
aplicación de la pena convencional.

OCTAVA. - Patentes ylo marcas. “EL PROVEEDOR es y será el único
responsable de cualquier violación o infracción a las disposiciones relativas
a la propiedad industrial, marcas, patentes, propiedad intelectual o
cualquier otro derecho exclusivo.
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Unidad de grvicios Educativos del_Estado de Tlaxcala
corresponda, siempre y cuando el importe de la adquisición o servicio no jurídico, con excepciónñ de los derechos de cobro, previa
rebase el cincuenta por ciento del monto original del Pedido.

DÉCIMA. - Cesión de derechos y obligaciones. Los derechos y
obligaciones que se deriven del presente pedido no podrá cederse en forma
parcial ni total en favor de cualquier otra persona fisica o moral, salvo los
derechos de cobro, previo consentimiento por parte de LA USET".

DECIMO PRIMERA. - Relaciones laborales. "EL PROVEEDOR", como
empresario y patrón del personal que ocupe con motivo del cumplimiento
al presente Pedido, será el único responsable de cualquier violación a las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y
seguridad social. Por lo tanto, conviene en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presenten o se deriven de la ejecución
ylo cumplimiento del presente Pedido.

DÉCIMO SEGUNDA. - Garantias. Para garantizar el debido cumplimiento
de las obligaciones que asume en términos del presente Pedido, “EL
PROVEEDOR” se obliga a entregar cheque cruzado a nombre de la
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, por un monto
equivalente al 10% del importe del pedido antes del l.V.A., siempre y
cuando el importe sea mayor a los $10,000.01, asi mismo “EL
PROVEEDOR” acepta en que queda obligado a responder por cualquier
defecto o vicio oculto de los bienes contratados, lo anterior, conforme a los
articulos 71, 72 y 73, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala.

DÉCIMO TERCERA. - De las penas convencionales. De conformidad
con lo previsto por el artículo 70 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, “LAS PARTES”
convienen y aceptan fijar penas convencionašes para cualquiera de los
supuestos de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL
PROVEEDOR". En principio, se aplicará la cantidad correspondiente al 0.7
por ciento del importe del pedido antes del IVA, por cada día de atraso en
la entrega de los bienes contratados; sin embargo, las penas
convencionales no excederán del monto de la garantia de cumplimiento del
Pedido y serán determinadas en función de os bienes no entregados
oportunamente. En caso de que la pena convencional aplicada por "LA
USET" sea equivalente al monto de la garantia de cumplimiento, ésta
podrá optar por rescindir el Pedido sin necesidad de resolución judicial y
sin responsabilidad de su parte. Para efectos de establecer lo relativo al
Impuesto al Valor Agregado de la pena convencional, aceptan "LAS
PARTES” que la pena convencional se calculará sobre precios sin IVA y
una vez hechos todas las operaciones aritméticas se calculará y adicionará
el IVA sobre el gran total.

DÉCIMO CUARTA. - Rescisión administrativa del pedido. “LA USET",
con apego a las formalidades que prevé la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, podrá en todo
momento rescindir administrativamente el pedido sin que medie
intervención judicial, de conformidad con lo establecido en el articulo 48 de
la citada Ley, Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto
a la información proporcionada para la celebración del pedido cuando “EL
PROVEEDOR" incumpla con las obligaciones derivadas del mismo,
haciendo referencia de manera enunciativa mas no limifativa de las
siguientes:

1) Cuando se compruebe que haya entregado los bienes, insumos,
etc., con descripciones y caracteristicas distintas a las pactadas
en el presente instrumento jurldico.
Cuando no cumpla con la entrega de los bienes en la fecha
pactada, suspenda injustificadamente o incumpla con lo
establecido, por causas imputables a él.
Si no otorga la información que se le solicite con relación a los
bienes derivados de este Pedido.
Por casos fortuitos o de fuerza mayor que provoquen la extinción
de la necesidad para adquirir los bienes.
Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la
información proporcionada para la celebración del Pedido.
Cuando sesiridtl ¿ax-l9¿ total o parcialmente, con cualquiera de las

2)

3›
4)
S)
6›

autorización de “LA USET".
DÉClM0 QUINTA. - Terminación anticipada. “LA USET" podrá dar por
terminado en forma anticipada y cancelar el presente Pedido, en los
siguientes supuestos:

I. Cuando concurran razones de interés general.
ll. En caso de existir causas justificadas, que extingan la necesidad de

requerir los bienes originalmente requeridos o hagan imposible la
continuación de la vigencia del mismo, y se demuestre que, en caso
contrario, se causaría un daño o perjuicio grave al Estado, y
Cuando se presenten circunstancias imprevistas que obliguen a
suspender la entrega de los bienes y no sea posible determinar la
temporalidad de la suspensión.

DÉCIMO SEXTA. - LEGISLACIÓN. Para la interpretación y cumplimiento
del presente pedido, asi como para todo aquello que no esté expresamente
estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala y su
Reglamento, y en lo no previsto serán aplicables las disposiciones del
Código Civil para el Estado de Tlaxcala y del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Tlaxcala.

oEc|Mo sEPr|MA. - Juatsorccrón Y coNrRovERs|As. En caso de
susoitarse duda o controversia respecto a la interpretación y cumplimiento
del presente Pedido, las panes convienen expresamente desde ahora en
someterse a la jurisdicción de los tribunales competentes del Distrito
Judicial de Tlaxcala y por lo tanto renuncian al fuero que pudiera
corresponderle en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por
cualquier otra causa.

DÉCIMO OCTAVA. - Domicilios. Para cualquier notificación,
documentación o aviso relacionado con el presente Pedido, “LAS
PARTES" señalan los domicilios siguientes:

“LA USET”: CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA KM.
1.5 NO. 5, COL. LAS ANIMAS C.P. 90030, TLAXCALA, TLAXCALA.

“EL PROVEEDOR": CALLE 3 A SUR #5751 INT.B COL. EL CERRITO
PUEBLA, PUEBLA C.P.72440

Cualquier notificación documentación o aviso al domicilio señalado surtirá
todos los efectos legales a que haya lugar, en tanto no sea notificado por
escrito con acuse de recibo cualquier cambio de domicilio.

“EL PROVEEDOR” se obliga, en caso de cambio de domicilio o residencia,
a notificarlo por escrito a "La USET" en un plazo máximo de cinco dias
hábiles después de establecerse en el nuevo domicilio, asi como a anexar
copia del comprobante del nuevo domicilio fiscal con documentos oficiales.

DÉCIMO NOVENA. - Vigencia. El presente pedido tendrá una vigencia
del 8 al 24 de abril de 2025 y entrará en vigor el dia de su formalización.

Leido el presente y enteradas “LA PARTES" de su contenido y alcance
legal, lo firman al margen y al calce en la ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el
dia 8 de abril de 2025.
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Unidad de grvicios Educativos del_Estado de Tlaxcala
corresponda, siempre y cuando el importe de la adquisición o servicio no jurídico, con excepciónñ de los derechos de cobro, previa
rebase el cincuenta por ciento del monto original del Pedido.

DÉCIMA. - Cesión de derechos y obligaciones. Los derechos y
obligaciones que se deriven del presente pedido no podrá cederse en forma
parcial ni total en favor de cualquier otra persona fisica o moral, salvo los
derechos de cobro, previo consentimiento por parte de LA USET".

DECIMO PRIMERA. - Relaciones laborales. "EL PROVEEDOR", como
empresario y patrón del personal que ocupe con motivo del cumplimiento
al presente Pedido, será el único responsable de cualquier violación a las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y
seguridad social. Por lo tanto, conviene en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presenten o se deriven de la ejecución
ylo cumplimiento del presente Pedido.

DÉCIMO SEGUNDA. - Garantias. Para garantizar el debido cumplimiento
de las obligaciones que asume en términos del presente Pedido, “EL
PROVEEDOR” se obliga a entregar cheque cruzado a nombre de la
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, por un monto
equivalente al 10% del importe del pedido antes del l.V.A., siempre y
cuando el importe sea mayor a los $10,000.01, asi mismo “EL
PROVEEDOR” acepta en que queda obligado a responder por cualquier
defecto o vicio oculto de los bienes contratados, lo anterior, conforme a los
articulos 71, 72 y 73, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala.

DÉCIMO TERCERA. - De las penas convencionales. De conformidad
con lo previsto por el artículo 70 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, “LAS PARTES”
convienen y aceptan fijar penas convencionašes para cualquiera de los
supuestos de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL
PROVEEDOR". En principio, se aplicará la cantidad correspondiente al 0.7
por ciento del importe del pedido antes del IVA, por cada día de atraso en
la entrega de los bienes contratados; sin embargo, las penas
convencionales no excederán del monto de la garantia de cumplimiento del
Pedido y serán determinadas en función de os bienes no entregados
oportunamente. En caso de que la pena convencional aplicada por "LA
USET" sea equivalente al monto de la garantia de cumplimiento, ésta
podrá optar por rescindir el Pedido sin necesidad de resolución judicial y
sin responsabilidad de su parte. Para efectos de establecer lo relativo al
Impuesto al Valor Agregado de la pena convencional, aceptan "LAS
PARTES” que la pena convencional se calculará sobre precios sin IVA y
una vez hechos todas las operaciones aritméticas se calculará y adicionará
el IVA sobre el gran total.

DÉCIMO CUARTA. - Rescisión administrativa del pedido. “LA USET",
con apego a las formalidades que prevé la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, podrá en todo
momento rescindir administrativamente el pedido sin que medie
intervención judicial, de conformidad con lo establecido en el articulo 48 de
la citada Ley, Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto
a la información proporcionada para la celebración del pedido cuando “EL
PROVEEDOR" incumpla con las obligaciones derivadas del mismo,
haciendo referencia de manera enunciativa mas no limifativa de las
siguientes:

1) Cuando se compruebe que haya entregado los bienes, insumos,
etc., con descripciones y caracteristicas distintas a las pactadas
en el presente instrumento jurldico.
Cuando no cumpla con la entrega de los bienes en la fecha
pactada, suspenda injustificadamente o incumpla con lo
establecido, por causas imputables a él.
Si no otorga la información que se le solicite con relación a los
bienes derivados de este Pedido.
Por casos fortuitos o de fuerza mayor que provoquen la extinción
de la necesidad para adquirir los bienes.
Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la
información proporcionada para la celebración del Pedido.
Cuando sesiridtl ¿ax-l9¿ total o parcialmente, con cualquiera de las

2)

3›
4)
S)
6›

autorización de “LA USET".
DÉClM0 QUINTA. - Terminación anticipada. “LA USET" podrá dar por
terminado en forma anticipada y cancelar el presente Pedido, en los
siguientes supuestos:

I. Cuando concurran razones de interés general.
ll. En caso de existir causas justificadas, que extingan la necesidad de

requerir los bienes originalmente requeridos o hagan imposible la
continuación de la vigencia del mismo, y se demuestre que, en caso
contrario, se causaría un daño o perjuicio grave al Estado, y
Cuando se presenten circunstancias imprevistas que obliguen a
suspender la entrega de los bienes y no sea posible determinar la
temporalidad de la suspensión.

DÉCIMO SEXTA. - LEGISLACIÓN. Para la interpretación y cumplimiento
del presente pedido, asi como para todo aquello que no esté expresamente
estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala y su
Reglamento, y en lo no previsto serán aplicables las disposiciones del
Código Civil para el Estado de Tlaxcala y del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Tlaxcala.

oEc|Mo sEPr|MA. - Juatsorccrón Y coNrRovERs|As. En caso de
susoitarse duda o controversia respecto a la interpretación y cumplimiento
del presente Pedido, las panes convienen expresamente desde ahora en
someterse a la jurisdicción de los tribunales competentes del Distrito
Judicial de Tlaxcala y por lo tanto renuncian al fuero que pudiera
corresponderle en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por
cualquier otra causa.

DÉCIMO OCTAVA. - Domicilios. Para cualquier notificación,
documentación o aviso relacionado con el presente Pedido, “LAS
PARTES" señalan los domicilios siguientes:

“LA USET”: CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA KM.
1.5 NO. 5, COL. LAS ANIMAS C.P. 90030, TLAXCALA, TLAXCALA.

“EL PROVEEDOR": CALLE 3 A SUR #5751 INT.B COL. EL CERRITO
PUEBLA, PUEBLA C.P.72440

Cualquier notificación documentación o aviso al domicilio señalado surtirá
todos los efectos legales a que haya lugar, en tanto no sea notificado por
escrito con acuse de recibo cualquier cambio de domicilio.

“EL PROVEEDOR” se obliga, en caso de cambio de domicilio o residencia,
a notificarlo por escrito a "La USET" en un plazo máximo de cinco dias
hábiles después de establecerse en el nuevo domicilio, asi como a anexar
copia del comprobante del nuevo domicilio fiscal con documentos oficiales.

DÉCIMO NOVENA. - Vigencia. El presente pedido tendrá una vigencia
del 8 al 24 de abril de 2025 y entrará en vigor el dia de su formalización.

Leido el presente y enteradas “LA PARTES" de su contenido y alcance
legal, lo firman al margen y al calce en la ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el
dia 8 de abril de 2025.
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DESCRIPCIÓN DE LA CORRESPONDENCIA TURNAR A:

Fecha de Recepción: 2025-03-26 10:24:00 MARIA EUGENIA GALVAN SANCHEZ
Departamento de Adquisiciones USETFecha de Ia C0W9SP0"de"C¡aï 2025'03'25 10324100 I INSTRUCCION: Conocimiento, Atención y Seguimiento

Fecha limite de respuesta: 2025-03-26 10:24:00

Número de Oficio: DPEI028I2025
Medio: Personal
Tipo: Tarjeta
En respuesta: N/A

Asunto: Solicito Apoyo

Remitente:
OMAR CUATIANQUIZ AVILA
Dirección de Planeación Educativa USET ,»-¬:

Destinatario Inicial:
ANET POPOCATL SANDOVAL
Dirección de Administración y Finanzas USET

DETALLE: Solicito su apoyo con la donación de 200 sillas para los
eventos que realizan, asimismo, comentar que la Lic. Lorena
Cuellar Cisneros, en la medida de lo posible se le apoye con 100
sillas, acudo a usted para valorar la posibilidad de otorgar dicha
donación.
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Totolac, Tlax., enero O9 del 2025
Oficio No.O73 /202-4-2025

ASUNTO: Donación de sillas.
Lic. Lorena Cuellar Cisneros '
Gobernadora del Estado de Tlaxcala
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La que suscribe Profa. Cristina Garcia Alameda, directora de la Escuela
Telesecundaria “José Vasconcelos”, Clave: 29DTVOO17A en coordinación con la
Sociedad de Padres de familia nos es grato dirigirnos a Usted de manera atenta y
respetuosa con Ia finalidad de saiudaria cordialmente manifestándoie lo siguiente:

Somos una Institución Educativa comprometida con la buena educación de
nuestros estudiantes formándolos integramente a nivel cognoscitivo, como
parte de este compromiso la escuela realiza varios eventos, por tal motivo
solicitamos la donación de 200 sillas que se ocuparan para todos los eventos
que realice la Institución Educativa.

Con Ia esperanza de que dicha solicitud tenga su aprobación por la buena voluntad,
y el carácter humanitario que le distingue para este tipo -de~~pedii=i=ief=ites----«~---~~~«~tL
aprovechamos la oportunidad para enviarle un cordiai saludo. iftïiifiití
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~-Tesorera Soc. Padres de Fam. Secretaria de Ia Soc. de Padres de Fam.

¡von Nava Soria 0 I W I Arianna Ag%arCano
Primer vocal Soc. de Padres de Fam. Tercer vocal de Ia Soc. de Padres de Fam.

C.c.p. El archivo de la escuela.

Avenida México No.S0, Totolac Tlaxcala_ 3-- e-maii: tvusetjv17a@gmaii.com

"-_-. ¡_-r."Á_-._`. ¡_-__; ."¦ 5-' 5-«"_¬-' ;"*"¿ L' '¶

._ Ir¬^ ,“. _-_? ,a i.I.§_*-5-' -fr
i',,.'I2`i -QI.-';I pj *I :I ~¬.:_j__-ii ¿-¿.'..I ii

LN -wa <'*~-¬-¬. I'§“""' f'\":'Í 1?'--"J 1 ' ¬ \\,¬,;.' f..,......| L. L1. _: -u-' `~_..J' ¡ 4. _; -.

_'11' iI.''=;Í:f¦_.1.:i,IÍ:IL4'-H.

E

W' R 1

:---T- :¬v3 í-¬ -;-, <-¬- _.-7-_ 11 1--g
.Í

..,_.,.I -_...l4

i.

_.-7.-`.¬.. ¬L..|s¦- `”`«:-. '\',f*¬ .~'.J-',,,.
,I'_.

\.~'-, _.~'\__" `.L"*› _-.:¬_\

,,. Y PE

.|'Í/QLÍ ¬._Í`~›_¡.›"~*ø

//Í .¬...-¬....- _:

,ï. r ..`_-/-I

-.... a

' 1 4 f 1 1 f 1* Direccion de Educacion Basica
'H ¿fffm *S Departamento de Telesecunda rias

L' 0'! :Í: ,Í , I `“ Dirección General
H I Q 0 _ 0 A Sector: 01 Zona: 03

Teiesecundaria “José Vasconcelos”
Clave: 29DTV0017A

'fit - *°-'¬1

.J
_.-

Totolac, Tlax., enero O9 del 2025
Oficio No.O73 /202-4-2025

ASUNTO: Donación de sillas.
Lic. Lorena Cuellar Cisneros '
Gobernadora del Estado de Tlaxcala

- Distinguida.

_,-› _ \ '__,___...-_.._____.»~. . A ›- ta e te A f) ,,-»--/' , _; - T
w 9 ' '

› .
_ .'-.-. ..._ 1

un . -

. I-._

-iS".f†-
--1-ap

J ,.
'_

:II-I-:I' -\'..¬:Pts-._

La que suscribe Profa. Cristina Garcia Alameda, directora de la Escuela
Telesecundaria “José Vasconcelos”, Clave: 29DTVOO17A en coordinación con la
Sociedad de Padres de familia nos es grato dirigirnos a Usted de manera atenta y
respetuosa con Ia finalidad de saiudaria cordialmente manifestándoie lo siguiente:

Somos una Institución Educativa comprometida con la buena educación de
nuestros estudiantes formándolos integramente a nivel cognoscitivo, como
parte de este compromiso la escuela realiza varios eventos, por tal motivo
solicitamos la donación de 200 sillas que se ocuparan para todos los eventos
que realice la Institución Educativa.

Con Ia esperanza de que dicha solicitud tenga su aprobación por la buena voluntad,
y el carácter humanitario que le distingue para este tipo -de~~pedii=i=ief=ites----«~---~~~«~tL
aprovechamos la oportunidad para enviarle un cordiai saludo. iftïiifiití

; " ›f\"' ' "-_',-: = f« ---- . ' .I I ,U-ë.~.¶ i';tii^iii..i:c%.
WIl'.'I›.A.n-

\

.O

N
\

0`' if,=\-*\I-.1

\I 3

-x
\

.
"¦.

\-'furn- .-ma- .r"'f'.~l§5) FÍÍIIÂ

-f¦› ..~"7?; rsriwa--vi

_ .¢;` V; 3.; , . ... ,H _
\› 2- ¦'~1§ E1 17 *{›"Í S

. ,É 'u |`-f 1 1 \' onu 0 II ." E3' ...U 'Q | . -5:.. ',`,'.' *_
1/ ƒ fi / - 0 . 2si:>'rtf§.:@

›~ risti /J rcia Alameda Luis Ange FIoresäu_e_§i«g¿¿-¿-¿__,¿h% Í
Dir Pag "fa" Escuela. Presidente Soc. -e~s-de~l=an'¬i+ia------4-»~~--i'

"'.' ri”¡ini

*S-v1-¬*0¡.i
1¡.. en- -¬ I

'- ii'-› ,›' -i'-1. 1
`-if _' _ f¡'~, E

I

'-1-_.

(R .-_,,-V._.t.i.i. ¿Í
_:Ã:'M;i'ç;¿yäfLimaPeiez 0 I Yolanda Gabriela Hoyos ixnariin I
~-Tesorera Soc. Padres de Fam. Secretaria de Ia Soc. de Padres de Fam.

¡von Nava Soria 0 I W I Arianna Ag%arCano
Primer vocal Soc. de Padres de Fam. Tercer vocal de Ia Soc. de Padres de Fam.

C.c.p. El archivo de la escuela.

Avenida México No.S0, Totolac Tlaxcala_ 3-- e-maii: tvusetjv17a@gmaii.com

"-_-. ¡_-r."Á_-._`. ¡_-__; ."¦ 5-' 5-«"_¬-' ;"*"¿ L' '¶

._ Ir¬^ ,“. _-_? ,a i.I.§_*-5-' -fr
i',,.'I2`i -QI.-';I pj *I :I ~¬.:_j__-ii ¿-¿.'..I ii

LN -wa <'*~-¬-¬. I'§“""' f'\":'Í 1?'--"J 1 ' ¬ \\,¬,;.' f..,......| L. L1. _: -u-' `~_..J' ¡ 4. _; -.

_'11' iI.''=;Í:f¦_.1.:i,IÍ:IL4'-H.

E



$90,320 fa

¿Ã k UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE TLAXCALA

UsET DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
*I I?

REQu|s|cióN DE coMPRA.
Fusms ce i=iNAuciAiviiem'o: RECURSOS ESTATALES

EJERCICIO: 2025 HOJA DE
AREA SOLICITANTE: DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN EDUCATIVA FECHA 0310412025
 

___i1I›*

u~==›»=› C U»-vw -«wm
marina nsscnircióu__""°“'*i“"  

PIEZA 44301 situaPLEGABLE coton NEGRA i

""}l,\*`“¿` . *~ 1-:M-`_

¬›*' fi¿“?
T 90€-¡¡'I'i"`›"Q "lll ':i¿¡r=1'.I¿ƒe - vt' -.Í zu ~_ mi»:tu e

ius†ii=icAci NDe neousnmiieuvo, uso esi=›ecii=|co . _'-' -=>;:»\* _
oTRAs oaseRvAcioNEs: souc".A¡ 9'-1. ¿F

_, i $¿`>'-'ïZ;Iï`;¢3:~¿
UNIUAU SERVICIOS i`;Llu(;AII\/O

:'^/“'*" «ll "--TAU@ šììiššâëfì-
I A mi if “vii I

1 ¡ii o `_ _ . OMAR CUATIANQUIZ AVILA
`s "` ~ 'F ÓAUTORIZA l 8 DIRECTOR DE PLANEACI N EDUCATIVA

1; . .§.'~*¿.~ ~i __,-›-:'i"“:'¬~».
\ “åliiir / \

¡ii `-àetfë" /`* A@   
i i Il 'III I I- 1 f t\ .F
I É yx Í

i.ic.R A I@DE TLAXLA ' _ 'jj-'“
oi cronn. oE†ACg DE /, -xli

: --'I-"'

' NAIIWNR f . f-' I A Q

x ~<

PARA LA ESCUELA TELESECUNDARIA "JOSÉ VASCONCELOS" CLAVE
29DTV0017A DE TOTOLAC, TLAXCALA EN ATENCIÓN A INDICACIONES

SUPERIORES

¡Pfiíft, Í-E? 'TÍ

< $310
EW- -_400 _

$¢0'^-Q
uc. MA T E =- = FM-`1'¬"-'<¬

JEFADELDETA I@ EADQ_ "'¢ ES

muiiii stnv cios toucmiv! nit ¡sumo ii iLAxcAui
EuuaoRó= siivana cueweeiia uma J

A

L/'\
\.

$90,320 fa

¿Ã k UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE TLAXCALA

UsET DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
*I I?

REQu|s|cióN DE coMPRA.
Fusms ce i=iNAuciAiviiem'o: RECURSOS ESTATALES

EJERCICIO: 2025 HOJA DE
AREA SOLICITANTE: DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN EDUCATIVA FECHA 0310412025
 

___i1I›*

u~==›»=› C U»-vw -«wm
marina nsscnircióu__""°“'*i“"  

PIEZA 44301 situaPLEGABLE coton NEGRA i

""}l,\*`“¿` . *~ 1-:M-`_

¬›*' fi¿“?
T 90€-¡¡'I'i"`›"Q "lll ':i¿¡r=1'.I¿ƒe - vt' -.Í zu ~_ mi»:tu e

ius†ii=icAci NDe neousnmiieuvo, uso esi=›ecii=|co . _'-' -=>;:»\* _
oTRAs oaseRvAcioNEs: souc".A¡ 9'-1. ¿F

_, i $¿`>'-'ïZ;Iï`;¢3:~¿
UNIUAU SERVICIOS i`;Llu(;AII\/O

:'^/“'*" «ll "--TAU@ šììiššâëfì-
I A mi if “vii I

1 ¡ii o `_ _ . OMAR CUATIANQUIZ AVILA
`s "` ~ 'F ÓAUTORIZA l 8 DIRECTOR DE PLANEACI N EDUCATIVA

1; . .§.'~*¿.~ ~i __,-›-:'i"“:'¬~».
\ “åliiir / \

¡ii `-àetfë" /`* A@   
i i Il 'III I I- 1 f t\ .F
I É yx Í

i.ic.R A I@DE TLAXLA ' _ 'jj-'“
oi cronn. oE†ACg DE /, -xli

: --'I-"'

' NAIIWNR f . f-' I A Q

x ~<

PARA LA ESCUELA TELESECUNDARIA "JOSÉ VASCONCELOS" CLAVE
29DTV0017A DE TOTOLAC, TLAXCALA EN ATENCIÓN A INDICACIONES

SUPERIORES

¡Pfiíft, Í-E? 'TÍ

< $310
EW- -_400 _

$¢0'^-Q
uc. MA T E =- = FM-`1'¬"-'<¬

JEFADELDETA I@ EADQ_ "'¢ ES

muiiii stnv cios toucmiv! nit ¡sumo ii iLAxcAui
EuuaoRó= siivana cueweeiia uma J

A

L/'\
\.



illitl.
Ac'rA ENTREGA-Recepción

Se levanta Ia presente Acta en la ciudad de Tlaxcala; siendo el día 9 de Abril de 2025, reunidos en las instalaciónes de
la Telesecundaria José Vasconcelos 29DTVOO17A ubicado en CALLE TEPETLAPA Y NIEVES, SAN IUAN TOTOLAC,
TLAX. Para efectuar Ia ENTREGA-RECEPCIÓN, de ios bienes adquiridos, conforme a Io siguiente:

Que a Ietra dice:
Ill Fflìflfl ííhll Ii-I 1-Ulífll Díï 7 ,_í7' Z 1-nl-i  í__ I-ir _¡í-r __

PART! C UNIDAD DE
DA ANTIDAD MEDIDA DESCRIPCIÓN TECNICA DETALLADA

, A ni A líï

1 100 PZ SILLA PLEGABLE ACOJINADA METALICA NEGRA

_ 7' _,_±*7 _ ' í" 1 iq ì R Z 1 ii in- ¡ _ 7' ,L A-mi i O A

Una vez revisados los bienes conforme a las especificaciones y cumpliendo con Io requerido conforme al pedido, se
procede a su RECEPCION.

RECIBE ENTREGA
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